
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2016.0007 

  

dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA PROMOVIDO POR CREZCAMOS S.A 

EN CONTRA DE YOLIMAR PRADA SUÁREZ 

  

Póngase de presente al demandante la respuesta entregada por Transunión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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